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En resumen 
El pasado 2 de junio de 2025, el Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria ("SENIAT") reajustó el valor de la Unidad Tributaria ("UT") de 
Bs. 9,00 a Bs. 43,00, que supone un aumento del 377,78%. El ajuste de la UT 
únicamente será aplicado para la determinación de los tributos nacionales que sean 
gestionados y recaudados por el SENIAT. Para los tributos que se liquidan 
anualmente, como el Impuesto Sobre la Renta (''ISLR'') y el Impuesto a los Grandes 
Patrimonios (''IGP''), la UT aplicable será la que esté vigente al cierre del ejercicio 
fiscal, mientras que, para los tributos que se liquidan por períodos distintos del anual, 
como el Impuesto al Valor Agregado (''IVA''), la UT aplicable es la que esté vigente para el inicio del período. 

El ajuste de UT tendrá efectos prácticos de relevancia, como la actualización de los montos a pagar en Bolívares por concepto de 
multas determinadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la reforma del Código Orgánico Tributario en el año 2020 
("COT/2020")1 y el aumento de la base mínima para el pago de ciertos impuestos como el ISLR y el IGP. 

En detalle 
La UT es un valor referencial creado por el COT en 1994 ("COT/1994")2 para actualizar anualmente por inflación las bases de 
tributos, exenciones, multas y otros conceptos tributarios. Con posterioridad a la reforma del COT/2020, la UT dejó de ser un 
valor referencial para la determinación de multas aplicadas bajo la vigencia del COT/2020. 

El 2 de junio de 2025, el SENIAT reajustó el valor de la UT de Bs. 9,00 a Bs. 43,00, mediante la Providencia Administrativa No. 
SNAT/2025/000048 ("Providencia Administrativa"), publicada en la Gaceta Oficial No. 43.1403. 

El ajuste de la UT solamente será aplicado para la determinación de los tributos nacionales que sean gestionados y 
recaudados por el SENIAT, tales como el ISLR, IVA, IGP, impuesto a las grandes transacciones financieras (''IGTF''), el 
impuesto sobre sucesiones y el impuesto sobre donaciones, en lo que resulte pertinente. El ajuste de la UT no podrá ser 
aplicado por otros órganos y entes del Poder Público para la determinación de beneficios laborales o de tasas y contribuciones 
especiales. Por otra parte, aquellas multas determinadas con anterioridad al COT/2020, calculadas de acuerdo al valor de la 
UT en el momento que fue cometido el ilícito, deberán ser pagadas conforme al nuevo valor de la UT (i.e., valor de la UT 
vigente al momento del pago), de acuerdo con el artículo 91 del COT del año 2014 ("COT/2014")4. 

 

 

1 Código Orgánico Tributario, Gaceta Oficial No. 6.507 Extraordinario, publicada el 29 de enero de 2020. 

2 Código Orgánico Tributario, Gaceta Oficial No. 4.727 Extraordinario, publicada el 27 de mayo de 1994. 

3 Providencia Administrativa No. SNAT/2025/000048, Gaceta Oficial No. 43.140, publicada el 2 de junio de 2025. 

4 Código Orgánico Tributario, Gaceta Oficial No. 6.152 Extraordinario, publicada el 18 de noviembre de 2014. 
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Conforme con el COT/2020 y la Providencia Administrativa, el nuevo valor de la UT servirá de referencia para los ejercicios 
fiscales del ISLR y el IGP que finalicen a partir del 2 de junio de 2025, así como para aquellos ejercicios del IVA que inicien a 
partir de la referida fecha. Otras incidencias relevantes del ajuste de la UT son las siguientes: 

Ítem Table Valor Anterior 

UT= Bs. 9,00 

Valor Actual 

UT= Bs. 43,00 

Tarifas del impuesto sobre la 
renta 

(Personas naturales, Tarifa No. 
1: 6.000 UT) 

(Personas jurídicas, Tarifa No. 2: 
3.000 UT) 

Personas naturales: 

34% por la porción de 
enriquecimiento neto superior a 
Bs. 54.000,00. 

Personas naturales: 

34% por la porción de 
enriquecimiento neto superior a 
Bs. 258.000,00. 

Personas jurídicas: 

34% por la porción de 
enriquecimiento neto superior a 
Bs. 27.000,00. 

Personas jurídicas: 

34% por la porción de 
enriquecimiento neto superior a 
Bs. 129.000. 

Enriquecimiento neto mínimo 
para la presentación de 
declaración del ISLR de 
personas naturales (1.000 UT) 

Bs. 9.000,00. Bs. 43.000,00. 

Desgravamen único del ISLR 
para personas naturales 
(774 UT) 

Bs. 6.966,00. Bs. 33.282,00. 

Rebaja personal y por cargas 
familiares del ISLR (10 UT por 
rebaja) 

Bs. 90,00. (por cada rebaja) Bs. 430,00. (por cada rebaja) 

Timbres fiscales que deben 
colocarse en cada folio de los 
escritos a presentar ante las 
autoridades tributarias (0,02 UT) 

Bs. 0,18. Bs. 0,86. 

Monto mínimo de patrimonio neto 
de personas naturales y jurídicas 
requerido para calificar como 
contribuyente del IGP 
(150.000.000 UT) 

Bs. 1.350.000.000,00. Bs. 6.450.000.000,00. 

Quedamos a su disposición en caso de requerir mayor detalle o explicación sobre la Providencia Administrativa o los aspectos 
generales destacados en esta Alerta Legal. 
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